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INFORME SECRETARIAL  

Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, EJECUTIVO de la referencia, 
informándole que se evidencia titulos judiciales suficientes a ordenes de este 
despacho que cubririan el saldo pendiente por pagar dentro de presente proceso. 

Sírvase proveer. Junio 28 de 2022. 

  
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD.  SOLEDAD, Junio (28) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)  
  

Visto y verificado el anterior informe secretarial, observa el despacho que dentro del proceso 
se evidencia saldo pendiente por pagar a la parte demandante COOPERATIVA W&A por 
valor de SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CON SESENTA Y CINCO PESOS 
($658.065) de acuerdo al auto de fecha Febrero 22 de 2021 que aprobó la liquidación del 
crédito y costas, por tanto el juzgado procederá a estudiar el proceso.  
 
Revisado el portal Web del Banco Agrario se evidencian títulos judiciales a órdenes de este 
juzgado por valor de ($5.003.460) que respaldarían el saldo pendiente por pagar a la parte 
demandante, por cuanto la liquidación del crédito y costas fue aprobada por la suma de 
($.4.344.825) por lo que es viable decretar la terminación oficiosa del presente proceso, 
ordenando entregarle a la parte demandante la suma de $.658.065 para completar el valor 
del crédito y costas y los títulos o remanentes que tengan o llegaren a tener como excedente 
a favor de los demandados. 
 

Al respecto el artículo 537 del C.P.C. dispone en su inciso 2° “…Si existieren 
liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta el título de 
consignación de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el 
proceso una vez que se apruebe y pague la liquidación adicional a que hubiere lugar, y 
dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente”. 
 
Atendiendo la norma en cita, este despacho procederá a decretar de oficio la terminación 
del proceso por Pago Total de la Obligación, previa entrega a la parte demandante del valor 
de SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CON SESENTA Y CINCO PESOS 
($658.065). 
 

En mérito de lo expuesto,  

R   E   S  U  E  L  V  E: 

 
1. Decretar la Terminación de Oficio por Pago Total de la Obligación dentro del 

Proceso Ejecutivo Promovido por COOPERATIVA W&A contra LUIS BARRIOS 
MONTES Y LUIS OROZCO CATAÑO, previa entrega a la parte demandante la 
suma de SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CON SESENTA Y CINCO 
PESOS ($658.065). 

 
2. Una vez cumplido lo anterior se ordenará el levantamiento de las medidas 

cautelares, si las hubiere, que pesan sobre los demandados LUIS BARRIOS 
MONTES Y LUIS OROZCO CATAÑO identificados con cedula de ciudadanía No. 

72.187.412 y 72.002.331. Líbrese los oficios respectivos. 
 

3. Entréguese a la parte demandante COOPERATIVA W&A a través de su apoderado 
Dr. ARGELIO MARTINEZ POLO identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.048.271.771los títulos hasta la cantidad arriba mencionada. 
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4. Entréguese al apoderado de la parte demandada Dr. WILLIAM RAFAEL 
MARTINEZ OROZCO identificado con cedula de ciudadanía No. 72.147.786 los 
títulos o remanentes que tenga o llegare a tener a favor el demandado LUIS 
EDUARDO BARRIOS MONTES. 

 
5. Archívese y déjese las constancias en el libro radicador. 

  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
 JUEZ 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
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